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mencionado turno. como a las plazas convocadas por el turno restrin
gido de traslado y no adj udicadas, se acogerán al régimen de dedicación
exclusiva, en los férminos previstos por la Ley 53/1984; Real Decreto
598/1985, y Decreto 6011985, del Consell de la Generalitat Valenciana,
por tener asignados los puestos de trabajo, complemento específico.

Los facultativos que accedan en esta convocatoria por el turno
restringido de traslado, podrán optar por acogerse al régimen de
dedicación exclusiva. documentando su opción, de conformidad con la
normativa vigente en materia de incompatibilidades y anteriormente
citada, antes del acto de la toma de posesión.

Los facultativos especializados licenciados. o doctores en Farmacia
que ejerzan en alguna de las plazas objeto de convocatoria. tendrán
incompatibilídad con el ejercicio de la profesión en oficinas de Farmacia
abiertas al publico y con puestos de trabajo en la industria farmacéutica.

Todas las plazas objeto de la convocatoria quedarán sometidas a las
reservas de reingreso por excedencia que puedan producirse. A tal
efecto, el turno de cobertura asignado a cada plaza en el anexo II se
entenderá sin perjuicio de la reserva general mencionada.

Las plazas convocadas quedan vinculadas orgánicamente al Servicio
Jerarquizado correspondiente y funcionamiento al área asistencial a la
que esté adscrito dicho Servicio Jerarquizado.

3. Requisitos de los aspirantes
3.1 Requisitos generales para los dos turnos:

a) Tener nacíonalídad española.
b) Poseer la titulación correspondiente. Los médicos deben encon

trarse en posesión del titulo de Licenciado o Doctor en Medicina y
Cirugía y poseer el correspondiente título de Médico Especialista,
expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia. o haberlo solicitado.

Los Farmacéuticos deben encontrarse en posesión del título de
licenciado o Doctor en Farmacia y poseer el correspondiente titulo de
Farmacéutico Especialista. expedido por el Ministerio de Educación y
Ciencia, o haberlo solicitado.

Estos Licenciados o Doctores podrán acceder a las plazas de las
siguientes especialidades:

Farmacia Hospitalaria.
Análisis CHnicos.
Microbiología y Parasitologia.
Bioquímica CHnica.

Los Químicos deben encontrarse en posesión del titulo, o haberlo
solicitado, de Licenciado o Doctor en Ciencias Químicas, y acreditar su
formación en la especialidad de que se trate mediante diploma expedido
por la correspondiente Escuela de Especialización o formación completa
como Químico interno residente, realizado en Centros acreditados o
reconocidos. con la superación previa de la prueba nacional selectiva
establecida en las disposiciones vigentes.

Estos Licenciados o Doctores podrán acceder a las plazas de las
siguientes especialidades: .

Análisis Clínicos.
Microbiología y Parasitología.
Bioquímica CHnica.

c) Aptitud psicofisica que se acreditará por reconocimiento médico
en un Centro sanitario del Servicio Valenciano de Salud, y se determina
rá una vez obtenida la plaza. La toma de posesión quedará condicionada
a la superación de este requisito.

d) No encontrarse inhabilitado para el ejercicio profesional o para
el ejercicio de funciones públicas, ni separado mediante expediente
disciplinario del servicio de las Administraciones Públicas o de la
Seguridad Social.

e) No encontrarse incluido en la limitación establecida por el
articulo 62.2, del Estatuto Jurídico de Personal Médico de la Seguridad
Social, circunstancia que deberá hacerse constar en la instancia.

f) Ingresar como derechos de examen la cantidad de 1.500 pesetas
para cada instancia que se formule, en la forma que contempla la base 4.

3.2 Requisitos específicos para los concursantes del turno restrin
gido de traslado:

a) Tener plaza en propiedad en los Servicios Jerarquizados de las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad SociaL

b) Acreditar. mediante certificación emitida en el ámbito de la
Comunidad Valenciana, por las Delega<:iones del Servicio Valenciano de
Salud en Alicante. Caste!lón y Valencia, yen el resto del Estado, por la
Dirección Provincial nel Insalud o la Entidad Gestora correspondiente.
que se encuentra ejerciendo la especialidad de la plaza que se solicita,
con independencia de la denominación de la plaza que ocupe en
propiedad.

3.3 Requisitos específicos para el turno de reingreso de excedencia:

Los Facultativos que reúnan los requisitos establecidos en el articulo
15 del Estatuto Jurídico del Personal Medico de la Seguridad Social, y
deseen reingresar en alguna de las plazas vacantes. será necesario que
hayan solicitado y obtenido el reingreso por excedencia.
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RESOLUCION de 13 de junio de 1988. de la Consejerfa de
Sanidad)' Consumo. por la que se convoca concurso para
la provisión de plazas vacantes de personal facultativo
especialista de los Servicios Jerarquizados de las Institucio
nes Sanitarias de la Seguridad Social dependientes del
Servicio Valenciano de Salud.

Dada la necesidad urgente de dotar las plazas vacantes de personal
facultativo especialista en los Servicios Jerarquizados de las Institucio
nes &Initarias de la Seguridad Social.

Yen virtud del Real Decreto 1612/1987, de 27 de noviembre, sobre
traspaso a la Comunidad Valenciana de las funciones y servicios del
Instituto Nacional de la Salud y de la competencia que me otorga el
artículo 41 del Decreto 4611988, de 12 de abril, del Cansen de la
Generalitat Valenciana, por el que se aprueba el Reglamento de
Organi7~ción y Funcionamiento del Servicio Valenciano de Salud, he
resuelto:

Se convoca concurso para la provisión, por turno restringido de
traslado y turno libre, de plazas vacantes de personal facultativo
especialista en los Servicios Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social en la Comunidad Valenciana, de acuerdo con las
bases que se publican en el anexo 1 a esta Resolución.

Valencia, 13 de junio de 1988.-EI Consejero. Joaquín Colomer Sala.

Bases

1. Plazas objeto de convocatoria

La relación de las vacantes objeto de convocatoria. los turnos de
cobertura y demás características de las plazas sacadas a concurso son
las que se especifican en en anexo JI de la presente Resolución. así como
las que se deriven de la aplícación del Estatuto Juridico del Persona!
Médico de la Seguridad Social y demás disposiciones aplicables.

2. Caracterislicas generales
Los facultativos especialistas que obtengan plaza en la presente

convocatoria no podrán compatibilizar el ejercicio de ésta con un
segundo puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector público, salvo
los supuestos excepcionales que preven las disposiciones vigentes en
materia de incompatibilidades.

En todo caso, los facultativos que sean seleccionados en esta
convocatoria por el turno libre, tanto a las plazas ofrecidas en el

Area de conocimiento: DI (dos p/a::as) ,drquitec!lIra y Tecnologla
de Computadores»

Comisión titular:
Presidente: Don Mateo Valero Cortés. Catedrático de Universidad

de la Universidad Politécnica de Cataluña.
Secretario: Don José María Llavería Griño, Catedrático de Universi

dad de la Universidad Politécnica de Cataluña.
Vocales: Don Jordi Aguiló Llobet, Catedrático de Universidad de la

Universidad Autónoma de Barcelona. Don Juan José Navarro Gue
rrero, Profesor titular de Universidad de la Universidad Politécnica de
Cataluña. Don Henrique Herrada Lillo, Profesor titular de Universidad
de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Comisión suplente:

Presidente: Don Emilio Luque Fadón, Catedrático de Universidad
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Secretario: Don Jesús Maria Arambarri Miranda, Profesor titular de
Universidad de la Universidad del País Vasco/EuskaJ Herriko'Unibert
sitatea.

Vocales: Don Pedro L de Miguel Anasagasti, Catedrático de Vniver·
sidad de la Universidad Politécnica de Madrid. Don Francisco lparra·
guirre San Sebastián. Profesor titular de Universidad de la Universidad
del Pais Vasco/Euskal Herriko Vnibertsitatea. Don Félix Arés de Bias,
Profesor titular de Universidad de la Universidad del País VascojEuskal
Herriko Unibertsitatea.
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El plazo de obtención del mencionado reingreso finalizará el mismo
día Que se publique la presente Resolución en el «Diario Oficial de la
Generalidad Valenciana» y en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4 Momento en que será necesario acreditar el cumplimiento de
los requisitos para concursar:

Los requisitos a los Que hace referencia el apartado 3.1, de esta base,
salvo en los contenidos en los puntos b) y O. los acreditará fehaciente
mente el concursante, una vez haya resultado adjudicatario de la plaza.
en la forma prevista en la base 11 de esta convocatoria.

El justificante de haber ingresado los derechos de ex.amen se
adjuntará a la- instancia correspondiente. y será causa de no admisión el
hecho de no haber ingresado en tiempo y fonna los mencionados
derechos, salvo lo que prevé la base 4.7, de esta Resolución.

La comprobación de la concurrencia de los requisitos específicos a
los que hace referencia el apartado 3.2 de esta base corresponderá al
Tribunal, para lo cual se deberá adjuntar la acreditación documental de
que se cumplen estos requisitos en la instancia correspondiente.

4. Solicitudes
4.1 Los interesados en participar en el concurso, deberán fonnular

la oportuna solicitud, dirigida al Consejero de Sanidad y Consumo, de
acuerdo con el modelo que se les facihtará en las dependencias de las
Delegaciones del Servicio Valenciano de Salud en Alicante (calle
Gerona, número 26), Castellón (calle Huerto Sogueros, número 12) y en
Valencia (Gran Vía Fernando el Católico. número 74).

4.2 Las solicitudes se podrán presentar indistintamente en los
Registros de Entrada de las Delegaciones del Servicio Valenciano de
Salud en Alicante. Castellón y Valencia, dentro de un plazo de treinta
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana»
y en el 4<Boletín Oficial del Estado».

4.3 Las solicitudes presentadas por correo se atendrán a lo que
dispone el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo.

4.4 Los facultativos que deseen participar en este concurso presen
tarán una única instancia para todas las plazas objeto de convocatoria
de la misma especialidad.

4.5 Los facultativos que soliciten plaza para el tumo libre podrán
concursar igualmente para las plazas que inicialmente hayan estado
.adscritas al tumo restringido de traslado, en caso de que no se cubran
por este último tumo y se acumulen al libre. Si la mencionada
acumulación no se produce, les serán devueltos los correspondientes
derechos de examen.

4.6 La consignación. de datos falsos en la instancia, o en la
documentación aponada por los aspirantes, será sancionada con la
pérdida de la plaza, además de las medidas legales que correspondan.

4.7 De confonnidad con lo que prevé el artículo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, si la instancia no reúne los datos

.exigidos o el interesado no aporta los documentos previstos en esta
convocatoria, se le requerirá para que un plazo de diez días corrija el
alta.

4.8 El domicilio que figure en las instancias se considerará como el
ónico válido a efectos de notificaciones y serán responsabilidad exclu
siva del concursante los errores en la consignaCIón de aquél y la
comunicación al Servicio Valenciano de Salud de cualquier cambio de
domicilio.

5. Documentos que deberán aportar con la instancia
Los concursantes deberán aportar con la instancia los siguientes

documentos:

a) Recibo de haber ingresado en las Delegaciones del Servicio
Valenciano de Salud, la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de
derechos de examen. Cuando la solicitud se curse por correo, y no se
haya efectuado el ingreso de estos derechos en las dependencias del
Servicio Valenciano de Salud, se podrá realizar por giro postal o
telegráfico y se adjuntará a la instancia el correspondiente recibo
acredita. .

b) Fotocopia o resguardo del título de la especialidad correspon
diente a la pina por la que se opte, con independencia de 10 que prevé
la base Il.l.b).

c) Historial profesional en que consten los méritos valorables, de
conformidad con el baremo establecido en el Real Decreto 2166/1984,
de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de diciembre).

d) Documentación acreditativa de los méritos que los concursantes
deseen hacer valer ante el Tribunal, de acuerdo con el baremo de
aplicación mencionado:

La acreditación de los méritos valorables según baremo, se deberá
efectuar con el documento original o fotocopia debidamente compul
sada.
. Respecto a los trabajos y publicaciones científicas, se podrá aportar
fotocopia, siempre que se especifique la reseña de la publicación o,
cuando se trate de aportaciones a reuniones científicas de las cuales no
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haya existido publicación, certificación acreditativa del Centro o Institu-
ción organizadora: ,

El Tribunal podrá -requerir a los interesados para que faciliten
cualquier aclaración sobre la documentación presentada. Cuando el
requerimiento no sea atendido, no será valorado el mérito correspon
diente.

e) Los aspirantes a las plazas por tumo restringido de traslado
presentarán la documentación que acredite que reúnen los requisitos
específicos establecidos en la base 3.2 mediante original o fotocopia
compulsada. .

6. Admisión de solicitudes
Finalizado el plazo de presentación de instancias, el Servicio Valen

ciano de Salud publicará en el tablón de anuncios, de su sede central, la
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. con indicación. en
este ultimo caso. de la causa de la exclusión.

En la mencionada lista. constarán los nombres y apellidos de los
candidatos, así como la especialidad.

De confonnidad con lo que establece el articulo 121 de la ley de
Procedimiento Administrativo. se concederá un plazo de diez días
hábiles, a efectos de reclamación contra la lista de admitidos y excluidos.
finalizado el cual se publicará definitiva.

Contra la resolución del Servicio Valenciano de Salud que apruebe
el listado definitivo se podrán interponer los recursos que se especifi
quen en la base 10.

7. Tribunales
El concurso será juzgado por un Tribunal, cuya composición

nominal, de acuerdo con lo establecido en el articulo 5.0 del Real
Decreto 2166/1984, de 28 de noviembre. será oportunamente anunciado
en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» y en el «Boletín
Oficial del Estado».

-Presidente: El Director del Servicio Valenciano de Salud o persona
en quien delegue.

Vocales:
Un Director del Hospital acreditado para la docencia posgraduada,

designado por el Director del Servicio Valenciano de Salud.
Un Facultativo especialista de la especialidad de que se trate, con

nombramiento en propiedad en Servicio Jerarquizado de la SeJuridad
Social, o en Hospital con programa acreditado para la docenCIa en la
especialidad correspondiente, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
Valenciana, nombrado por la Comisión Nacional de la especialidad de
que se trate.

Un Facultativo en la especialidad de que se trate, con nombramiento
en propiedad en Servicio Jerarquizado de la Seguridad Social; o en
Hospitales con programa acreditado para la docencia, en el ámbito de
la Comunidad Autónoma Valenciana. nombrado por la Consejería de
Sanidad y Consumo. .

Un Jefe de Servicio o Sección nombrado de entre aquellos con plaza
en propiedad en los Servicios Jerarquizados de la Se~uridad Social o en
Hospitales con programa acreditado para la docenCIa. en el ámbito de
la Comunidad Autónoma, por la Sociedad Cientifica de la especialidad
de que se trate. En el caso de que concurra más de una Sociedad
científica se establecerá un sorteo público para designar el correspon·
diente vocal y suplente.

Secretario: Lo será un funcionario de la Generalidad Valenciana,
perteneciente al Servicio Valenciano de Salud. El Secretario actuará con
voz pero sin voto.

Se entenderá constituido el Tribunal cuando asistan la mayoría de
los miembros y, necesariamente. entre ellos, el que sea su PreSidente o
su sustituto, quien tendrá voto de calidad en caso de empate.

8. Resolución de los reingresos por excedencia
Antes de la celebración del concurso el Tribunal resolverá con

carácter previo los reingresos por excedencia.
En el supuesto de que concurran varios solicitantes para plazas de la

misma especialidad y localidad, el orden de adjudicación se- determinará
por el criterio de la mayor antigüedad en la concesión del reingreso.

El reingreso efectivo se producirá en la denominación y categoria de
facultativo especialista.

9. Desarrollo del concurso
El desarrollo del concurso se ajustará, de acuerdo con lo que

establece el Real Decreto 2166/1984, de 28 de noviembre, al siguiente
procedimiento:

9.1 El Tribunal resolverá, en primer lugar, el concurso restringido
de traslado, y hasta que no queden seleccionados los aspirantes para este
tumo no se procederá a la adjudicación de la plaza por tumo libre.

9.2 Turno restringido de traslado: Constará de una sola fase de
valoración de méritos, según el baremo que establece el Real Decreto
2166/1984, de 28 de noviembre, la calificación final de cada aspirante
vendrá detenninada por la puntuación obtenida.



ANExe H
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del SH',idQ \,'aiendano de s,,-hld. medbnte tur:lO restriny,>lo

11.3 Si el facultativo seleccionado no cumple alguno de los
requisltos exigidos en la convocntoria, d Consejero de Sanidad y
Consumo dictará resolución motivada en la que se declarará la pérdida
de los derechos a la plaza de que se trate.

11.4 Los Facultativos que obtengan plaza de reingreso por exceden-·
cia no deberán presentar ninguna documentación para incorporarse al
servicio activo y dispondrán de un plazo de loma de pos~~sión de treinta
días hábiles. a partir del siguiente al de la publicación de la resolución
de la cOfi\;ocatoria en el «Diario O/icial de la Generalidad Valenciana»
y en el .<Boletín Oficlal del Estad())).

¡1, Nombramiento y lOma de posesián

Comprobado el cumplimiento de los requi:;ítos mCf¡cionauos, el
Consejero de Sanidad y Consumo notiticarj u los Fac~¡J!ativ{}s selecc:io·
nados, por correo cenificado. la plaza adiudic8da.

Los Facu!t;;.tivos sdecóonados disDonrlrán de treinta días a c:mir dei
:,igulente al de la r::cepción de la r¡utiÍicación para !Om¡¡r posl'sión de la
plaza med:ante el libramiento del correspondiente nomhramiel1w y
después de re!knar las diligencias de toma Jc post·"ión

CUJndo un Facult¡ni\'o no tome posesión de la pbla C!1 el plazo
senala,jo, o habiendo tomado posesión. no la t'jerc¡cm Jur:mt.:: los ~i()(:e

primeros mc~("s. será CXdUl,~(I de cualquier tIpO d.e corcurso j~~'n la
pro\'lsién ,:e vacantes de la Seguridad SOClal durante el !1t':'_u de un "ñu,
sal ...o que se lrate de plazas de categoría superior.

En el St:DueSt;:) de que en alguna de las plazas übj>;to dc la
convo~>2.toria no se Dudie:-a pr('sl:lr el serVicio porque ~e t'sU en ~;::iodo

de 3cmdicion;:¡mi .... nro. obras. l!l:,~:l.l::lC!oncs de equipos. o pcr s:n: enl"a
simibL el p];¡zo d-: lom,i J,:, po<¡c~ión no C(lmel1z¡ml a trar::;Cllf(i¡ has ,a
que re~_¡ment~ í'll~da iniciarse In presu.,;.. ion de servicios y. en~>~;F':~llt'n

cia, no se gellc;,.rán derechos eC0n<.Jrnico" ::.¡ de :lm;Úll '.lHe) ;i;:0 ':i1
fayer de! adi~.ldjc:lt¡lriü.

C:J::¡;do ~; Facultaiivll "ekccionauG está >:)C'Cli.'I'UO '-'tn ~)L.:¡a r:'1 la
Segurid3d Süeiai {'n lnstituciol1t'':> S;!n;tarias ·:ljena'> :d ~;<:r.-ic:o valen
ciano de Salud. {~1t.' '>olici,nrá a la Entict3.J (;;:stora (ur¡-e'T,mui\;nk ¡;;
ex¡){'díej~-¡'~' Pf"r'>or:::11 del f;¡cu!ta!Í\o. En cuaiquier caso, L::. t;)pa de
pos~s¡ón de 1a nm'v;) phZLl lmplícani t'Í cese C~ la ~U<;' -,--Cl::;¡ <:;('r·~j~nt:!'.).

19561
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Hmp¡¡"j I:-'umer" i bp~<:wiül¡¡J
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93 Turno Ubre: Una vez adjudicadas las plazas del turno restrin~
gido de traslado, el Tribunal seleccionará las correspundientes al tumo
libre, al cual se acumularán las plazas convocadas para el turno
restringido de traslado y no adjudicadas.

El concurso por turno libre constará de dos fases: La valoración de
méritos segun baremo y la prueba práctica: la puntuación tina! vendrá
detenninada por la suma de las calitlcaciones obtenídas.

El Tribunal. una vez constituido, fijará día. hora y lugar para realizar
la prueba practica.

El acuerdo será publicado en los tablones de anuncios del Servicio
Valenciano de Salud con un mínimo de quince días de antelación a la
celebración.

A los efectos de la valoración de la prueba prác~ica. cadn miembro
del Tribunal calificará 3 cada uno de los aspirantes y k' otorgará la
puntuación oportuna. hasta un máxime de 30 puntos. La puntuación
fina! de cada aspirante en esta prueba se fijará de acuerdo (on la media
aritmé~ica de las calificaciones otorg:¡.das por cada uno de los r:i{;mbros
del Tnbui1al.

9A El Tribunal. en el plaLO d~ diez días hábiles ¿esde la fInaliza
ción de las actuaciones. hará públicas b<¡ calificaciones adjudicadas en
los tablones de anunclOS de las Delegaciones del Servicio VJ.kr,clano de
Salud de Alicante, Castellón v Valencia.

Los asoirantes tend,án a-:.:ceso a los e;¡,pedic;¡tes c.e- '::Jli!IC':lcícn
debidamente valoradas par las Tribunales. d'.lrante un plazo dc quince
dios, contados a partir de la fecha de publicación de los rc')ult3dos.

En el mismo pbzo. los 'iekccianado5 Jeber:in e5cofcT pbla por
orcen de puntuación, en (rl50 de que haya más de un:1 pLln de 13 'T.i5:na
especialidad.

9.) Transcurrido el plazo de qui':''::': días mc:ncionado. el Tri bEna!
elevará al Consejero de Sanid,ld y Con<;umo la <:om:spnndiente pro
puesta de adjudicación de plazas. que tendrá carácter vinc:Jü ... tf." 53:VO

que no haya cumplido lo::; requisaos flJfmales y de proccdimi;::-nto
establecidos.

En las propuestas de adjudicación formuladas por los Tnbt;;;ales
constará: Nombre y apellidos; la especialidad :. el t':rno dlbre u
restringido); la localidad Jonde se encu~;¡tra la plaza parr: b ct::l.l t':~tán

pIOpucstos y las calificaciones obtenidas por el reStO de los con{'m~antt::s.

Los Tribunales no podrán dejar sin cubrir las plaz;ls (ülrvG>.:adas si
los concursantes qUe aspiran a eUas cumplen las condiciones ~st3bleC'Í
das en la .:únvocatortia y celebrada la prueba pract;cs del tumo libre,
superan los mínimos previamente establecidos por el Tribur:a1.

9.6 El Consejero de Sanidad y Consumo, adjudicar:i por resolución
las plazas a los Facultativos espeClal¡sta~ propuestos por los Trihunales,

.. La mencionada resolución sed oublicada en el «Diario Oficial de la
GeneralidJ.d Valenciana)) v en el ¡(Boletín Oficial del Estad01>, v será
nOtificada individualmente a los <lspirantes seleccionados, -

,',-

10.. Recursos

Contra las resoluciones reJativ~\s a la wnvocatoria , r":$olución del
presente concurso. se podrá interponer recurso de repcs;~ion. en el pl<:.zo
de un mes contado a partir del dia siguiente al de su puhhc,:l<:ión, ante
el Consejero de Sanidad y Com;umo. Los actos de trimite que sean
susceptibles de recurso serán, a su vcz. resuehos en alzada por el
Consejero en el plazo de quince dias. Las resoluciones de ambos
recu;fSOS podrán ser impugnndas ante la Junsdlcci6n Con!L"llClOSO
Administrativa.

11. Presentación de documentos

¡ 1.1 Los Facultativos especialistas seleccionados deberdr. pres('mar
ante el Servicio Valenciano de Salud. en un plazo de quince (¡ias hables,
a contar desde el siguiente al de la notificación de su sel~cción, la
siguiente documentación acreditativa de reunir los reqUisitos señalados
en la base 3,1 de esta conyocatoria:

Rqnena

Ontenientc

L1uis Akanyis. Xátiva

Francisco de Borja. Gap.ciia

Marina Alta. Denia

ViJJnjoyosa

I
I
I
I
I
I
1
1,
2

8) Rthldón ce pi{i2!1S que se convocan P¡¡ta su pr()~'ls\On ó',;, la Red
de Hospitales del Servido Vai~EdnlJn dc Sahld, f':h'ilianL' iümo li;;:e

-1--
I 2
I,

Tata!

DELEr.ACIÓN DE CASTELLÓN

Hospital Genera! de Casielh¡'1

Anc$te~ia·Real~¡maci6n

Neurofisiolé'gia Clinica
Oftalmología

al Fotocopia compulsada del documento nacional dt: identidad.
b) FOlOcopia autentiLada por fedalario público del titulo de licen

ciado en Medicina y Cirugía, del Licenciado en F.,rrnada o Licenciado
en Ciencias Químicas.

c) Título de Especialista expedido por el yIínisterio de Educ:ación
y Ciencia.

d) Declaración de no haber sido separado mediante expediente
disciolinano del servicio de las Administraciones Public~s o de la
Segundad Social, así como de no r~alizar actiVidades incompatibles y de
no encontrarse incluido en la penalización a que hace referencia el
artículo 62.2 del Estatuto J uridico del Personal Medico de la Seguridad
SOCIaL

e) La aptitud psicofisica se acrcJ.itar;i mediante rcconudmiento
mediGo realizado por los servicios m¿dicos del Servicio Valenciano de
Salud en el Centro que oponunumente se determine.

11.2 Los Facultativos que ya estén ejerci~i1dú como tales una plaza
en propiedad en alguna de las Imtituciúnes Sanitarias de la Seguridad
Social sólo estafan obligados <i prcse;Ear el título de Espe~ialista. y
unicamentc en el caso de que la pl::iza que estén desarro:Iandt"l no sea de
Especialistas, o bien s.ea de diferente espeCIalidad
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Especialidad

Otorrinolaringología
Radiociiagnóstico ...
Urología

Hospital Gran V(a

Anestesia-Reanimación
Análisis Clínicos

Hospital La Magdalena

Radiodiagnóstico

DELEGACIÓN DE ALICANTE

Hospital de De'úa
Alergología
Análisis Clínicos
Anatomía Patológica '.
Anestesia-Reanimación
Aparato Digestivo
Cardiología ..... " .... "...... ..
Cirugía General y A. Digestivo
Fannacia .
Hematología-Hemoterapia ..
Medicina Interna. . .
Microbiología
Nefrología ...
Neurología
Neumología .
Obstetricia-Ginecología
Oftalmología
Otomnolaringología
Pediatria
Radiodíagnóstico
Rehabilitación
Trauma y Cíe. Ortopédica.
Urología

Hospital de Villajoyosa

Alergología .
Análisis Oínicos .
Anatomía Patológica "
Anestesia-Reanimación
Aparato Digestivo
Cardiología .. . , .
Cirugía General y Aparato Digestivo ..
Fannacia .
Hematologfa-Hemoterapia
Medicina Intensiva
Medicina Interna
Microbiología

. Nefrología ..
Neumología ..
Neurología
Obstetricia-Ginecología ..
Oftalmología .
Otorrinolaringología
Pediatría .
Radiodiagnóstico
Rehabilitación
Trauma y Cir. Ortopédica.
Urología

Hospital de A/coy

Anatomía Patológica
Anestesia~Reanimación
Nefrología

Hospital de Elda

Anatomía Patológica
Anestesia~Reanimación

Cirugía General y Aparato Digestivo
Endocrinologia
Medicina Interna
Neurologia
Otorrinolaringología
Pediatría
Radiodiagnóstico
Rehabilitación
Trauma y Cirugía Ortopédica
Urologia

Número

2
I

I
2
I
4
I
I
3
I
2
I
I
2
I
I
2
I
I
2
2
I
3
2

I
3
2
7
I
I
4
2
2
4
4
2
2
I
I
4
2
2
4
3
I
5
2

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
2
I

Especialidad

Hospital de Alican'te
A1ergologia
Anestesia·Reanimación
Cirugía Cardiovascular
Cirugía Oral y Maxilofacial
Cirugía Pediátrica
Medicina Preventiva y S. P.
Rehabilitación

Hospital de Elche

Anatomia Patología
Anestesia-Reanimación
Fannacia
Medicina Preventiva y S. P.

DELEGACiÓN DE VALENCIA

Hospital de Sagunto

Anestesiología-Reanimación
Hematología-Hemoterapia
Medicina Interna
Microbiología
Obstetricia-Ginecología

Hospital Amau de Vi/anm'a
Alergología
Cirugía General y Aparato Digestivo
Medicina Preventiva y S. P.
Nefrología
Obstetricia~Ginecología

Oftalmología
Otorrinolaringología
Radiodiagnóstico
Rehabilitación
Trauma y Cirugía Ortopédica
Urología

Hospital de Requena

Anestesia-Reanimación
Cirugía General y Aparato Digestivo
Trauma y Cirugía Ortopédica

Hospital La Fe
Anestesia-Reanimación
Cirugía Cardiovascular
Hematología-Hemoterapia. Unidad de Coagulopatías Congen.
Neumología
Neurocirugía
Neurología
Oftalmología
Oncolo~a Méd. .
Radiodlagnóstico. Hospital Infantil

Hospital Doctor Peset
Anestesia-Reanimación ... : ... , . .
Cirugía General y Aparato Digestivo '.
Hematologia-Hemoterapia .
Neurología
Otorrinolaringología
Radiodiagnóstico

Hospital Malvarrosa
Anestesia-Reanimación
Medicina Interna
Radiodiagnóstico

Hospital Francisco de Borja
Alergología
Anatomía Patológica
Anestesia-Reanimación
Hematología-Hemotcrapia
Medicina Intensiva
Microbiología
Nefrología
Neumologia
Neurología
Oftalmología
Otorrinolaringología
Radiodiagnóstico
Rehabilitación
Urología

Numero

I
2
2
2
I
I
I

I
2
I
I

I
3
1
I
2
2
2
I
I
3
2

2
2
2

3
2
I
I
I
I
I
I
I

I
I
2
2
2
I
2
I
I
I
I
2
I
I
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Especlali<.iad

HospItal de Onteniente

Análisis Clinicos
Anestesia-Reanimación
Cirugía General y Aparato Digestivo
Medicina Interna
Obstetricia-Ginecología

Hospital Lfuis Alcanyis

Anatomía Patológica
Anestesia-Reanimación

I Numero

1
2

Aparato Digestivo
Cardiología
Hematología-Hemoterapia
Medicina Intensiva
Medicina Interna
Nefrología
Neumología
Pediatría
Radiodiagnóstico
Trauma y Címgía Ortopédica

Número de convoc:Horia

19563

Número

1
1
3
1
1
2
1
1
2

(lugar, fecha y firma)

Fecha de convocatoria en el «DOGV..

Fecha de convocatoria en el «BüE»

SOLICITUD DE PLAZA DE FACULTATIVO ESPECIALISTA DE SERVICIOS JERARQUIZADOS
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Datos personales:

Primer apellido:

DNI'

Titulación:

D IXK:tor

o Medicina y Cirugia

Especialidad de las plazas que solicita:

DeSlinos de preferencia.'

H0spital o CAP

l.'

2.'

3'

5.'

Turno en el que concursa,'

o Restringido de traslado

Segundo apellido'

Lugar y fecha de nacimiento:

Localidad:

o Licenciado

D Farmacia

o Libre

",omore:

Teléfono'

o CienCIas Quimicas

Localidad

La persona cuyos datos están consignados más arriba
Expone que tiene conocimiento de la convocatoria referido, que reúne los requisitos exigidos y que no se encuentra incursa en la limitación

establecida en el artículo 62.2 del Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social.
Por lo cual

Solicita que le sea admitida esta solicitud a la que ..djuntá los documentos exigidos en las bases de la convocatoria referida, y que relaciona
al dorso.
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Re/ación de documentos que adjunta:

1.0

2.°

3.°

4.°

,.0

6.°

7.°

8.°

,.o

10,0

ll.°

12.°

13.0

14.0
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16.0

19.0

22.°

17.°

Escala Administración General:

Subescala Administrativa: Tres plazas. Puestos números 2, 3 Y 4.
Preparador Deportivo Polivalente: Dos plazas. Puestos numeros

23 y 24.
Oficial de Obras y Servicios: Una plaza. Puesto número 27.

Parte expositiva: Vistas las bases que han de regir las pruebas
selectivas necesarias para el acceso y provisión de las plazas y puestos
de trabajo que fueron aprobadas por acuerdo del Pleno de fecha 13 de
noviembre de 1987 y publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia

23.°

21.°

18.0

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de 28 de marzo de 1988, del Ayuntamiento
de Abrera (Barcelona), referente a las convocatorias para
proveer las plazas que se citan.

Objeto: La convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a ·los
puestos de trabajo y plazas que se detallan.

15493


